
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Decreto por el que se modifica el diverso que 
compila diversos beneficios fiscales y establece 

medidas de simplificación administrativa, publicado el 
26 de diciembre de 2013 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 
(30 de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se modifica el diverso que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, publicado el 
26 de diciembre de 2013. 
 
Al respecto, se reforma el Transitorio Tercero, fracción VI, primer párrafo 
del "Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas 
de simplificación administrativa", publicado el 26 de diciembre de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 
 

Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2010 y reformado 
mediante el diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial 
el 12 de octubre de 2011. El Decreto a que se refiere esta fracción 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2017. 
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